
"2024 - 30 años de le Consagnción de la Autonoñía Universitar¡a

y 75 años de la Gratuidad de la Universidad

v

SALTA, 4 de setiembre de 2024

Expediente No 1712024 CS-UNSa

VISTO las presentes actuaciones y en part¡cular la Resolución 26-2024-CS-SES-UNSa,

CONSIDERANDO:

Que la citada Resolución en su Artículo lo dispone: 'que por Administracion Centralse renitm
a /a ANSES - UDAI Safta las actualizaciones de los montos de las remunenciones de loMas Docenfes -
lnvestigadores jubilados/as, dentro de los cinco (5) días hábiles postenbres a la recepción de los Insfructrvos

Salana/es'1

Que la Dirección General de Personal comunica que se dio curso a lo ordenado por el
mencionado aclo adm inistrativo.

Que este Cuerpo toma conocimiento de Io actuado por la mencionada Dirección.

POR ELLO, y en uso de las atribuciones que le son propias,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 120 Sesión Ordinaria del 3 de setiembre de 2024)

RESUELVE:
ARTICULO 1o.- Tomar conocim¡ento de lo informado por Dirección General de Personal.

ctos. Asimismo,
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ARTíCULO 2o.- Resérvese en la Secretaría del Consejo Superior a sqs
publicar en el boletín oficial de esta Universidad !
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RESOLUCIÓN CS NO 38612024

UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
SECRETARIA DEL CONSEJO

SUPERIOR
Av. Bolivia 5150 - 4400 - Salta

Coneo Electron¡co : consejo.superior@unsa.edu.ar
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